
Núm. 183. Martes l.° de Octubre de 1872.

suscftlCioN Para La caí-¡tal.

Pesetas.

Por un año........................ <7,50
Por seis meses.................. 9,10
Por tres id...................................4,90

25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 20
Por seis meses............ <0,66

Por tras id....................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 171.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
que tengan noticia de quiénes son los le- 
gilijRjwBg^eros del soldado de la mili-

* <tih¡tle jijnj^pPedro Gil García, hijo de 
Francisco y de Aquilina, se servirán ma
nifestarlo á este Gobierno y decir á aque
llos que se presenten en él para hacerles 
saber un asunto que les interesa.

Burgos 30 de
EL GOBERNaBÓR DE LA PROVINCIA, 

VICENTE PESET.
-ofí .oJnoúio'i. ob oh: tai -----------e
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Circular núm. 172.

El dia 15 del actual se llevaron los 
carlistas, del pueblo de Villa de Viniegra 
tres caballerías cuyas senas se expresan 
á continuación, y se anuncia en este Bo
letín oficial para que si las dichas caba
llerías apareciesen abandonadas ó se re
cogiesen á los carlistas sean devueltas á 
sus dueños.

Burgos 30 de Setiembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de las caballerías.

Un caballo del Secretario del Ayunta- . 
miento, cano, como de siete años, de 
siete cuartas de alzada, con marco á 
fuego de A en la maza derecha.

Otro de D. Alejandro Martínez, negro, 
de nueve años, siete cuartas de alzada, 
con estrella enfrente, el labio superior 
un poco blanco, con marca de + á fue- 
so en la anca derecha, y un poco pati- 
calzado de las de atrás.

Otro de D. Fernando Rubio, negro, 
de siete cuartas de alzada, pelo negro 
claro, de nueve años.

Circular núm. 173.

Ignorándose el paradero de Aquilino 
Rio, de Pedrosa de Rio, que se dirigió á 
la feria de Pampliega el dia 20 del ac
tual, los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
averiguarán su paradero y darán aviso al 
Sr. Alcalde de Pedrosa de Rio.

Burgos 28 de Setiembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.
- ?>■ : .. .i/.’ ■'

Señas de Aquilino Rio.
De 48 años de edad, alto, delgado, 

descolorido, carilargo, nariz roma, una 
cicatriz en el carrillo derecho, ojos cas
taños, barba roja cerrada, pelo moreno, 
asi como también las cejas, viste panta
lón y chaléca de Villoslada, elástico de 
punto de lana blanca, sombrero redondo, 
borceguíes blancos de becerro, capa de 
buriel bastante usada.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BÜRG0S.

La Dirección general de Rentas en or
den de 23 del actual ha dispuesto que los 
nuevos sellos de comunicaciones que han 
de usarse en las cartas que circulen por 
el interior de las poblaciones y de la Pe
nínsula desde l.° de Octubre próximo 
son los de los precios de 6 y 12 céntimos 
de peseta respectivamente.

Lo que he dispuesto hacer saber por 
medio de este periódico oficial para cono
cimiento del público á los efectos consi
guientes, advirtiendo que los referidos 
sellos se encontrarán en todos los pun
tos de expendicion desde aquella fecha.

Burgos 28 de Setiembre de 1872.= 
Manuel L. Fariñas.

AUDIENCIA DE BURGOS.

En la ciudad de Burgos á veintitrés de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
dos, en los autos de mayor cuantía que 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Aranda de Duero ante Nos son 

y penden por recurso de apelación, entre 
parles de la una Vicenta Sancha Casas, 
soltera, mayor de edad, vecina de Aran
da de Duero, representada por su Pro
curador D. Luis de León, y de la otra 
Isidro Moneo y Josefa Delgado, esta 
viuda, de la misma vecindad, apelantes 
representados por el suyo D. Gregorio 
Pineda, y con los estrados del Tribunal 
por su no comparecencia respecto de Pe
dro Martínez Delgado y Leandro Cano 
Hernández, de la misma vecindad, sobre 
pago de dos mil escudos, ó sean ciuco 
mil pesetas, con intereses, procedentes 
de salarios*del tiempo que la demandante 
estuvo al servicio de D. José Delgado:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 
D. Pedro Gotarredona; y por su no asis
tencia á la vista D. Cosme de Churruca:

Aceptando los resultandos de la sen
tencia apelada que en veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos setenta dictó 
el Juzgado de primera instancia de 
Aranda de Duero:

1. ” Considerando que si bien Doña 
Vicenta Sancha ha probado plenamente en 
estos autos que estuvo al servicio del 
Presbítero D José Delgado por el tiempo 
y años que asienta en su demanda, no ¡o 
ha hecho del mismo modo en cuanto al 
ajuste, ó sea al salario que ganaba por 
el expresado servicio:

2. ° Considerando que fallando esta 
base esencial para su reclamación de la 
cantidad do veinte mil reales hecha á los 
herederos del expresado D. José, no ha 
probado su acción cual corresponde é 
incumbe hacerlo al demandante:

5.° Y considerando finalmente que 
según la ley diez y seis, titulo veintidós 
de la Partida tercera, y repelidas deci
siones del Tribunal Supremo de Justicia, 
la sentencia debe ser conforme á la de
manda,

Fallamos: que debemos revocar y re
vocamos la referida sentencia apelada, y 
obsolver, como absolvemos, á los deman
dados Isidoro Moneo, Josefa Delgado, 
Pedro Martínez y Leandro Cano, de la 
demanda interpuesta contra ellos en es
tos autos por Vicenta Sancha en los tér
minos en que ha sido propuesta dicha 
demanda.

Así, sin hacer especial condenación de 

costas, por esta sentencia, que se publi
cará en el Boletín de la provincia, con 
arreglo al artículo mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo man
damos, pronunciamos y firmamos.= 
Joaquín Maria Casalduero.=Cosme de 
Churruca. =Juan García Vázquez.

Publicación ,=Leída y publicada fue 
la sentencia anterior por el Sr. Magis
trado Ponente D. Cosme de Churruca, 
en la sesión pública de la Sala de lo ci
vil de la Audiencia de este distrito, en 
Burgos á veinticuatro de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y dos, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico. = 
Francisco Aparicio del Rey.

La sentencia y diligencia de publica
ción anteriores son copia conforme con 
sus respectivos originales, á que me re
mito y de qué certifico. Burgos veinti
cuatro de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y dos.=Francisco Aparicio del 
Rey.

■_______________________

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en nombre de D. Amadeo 
primero Rey de España por la volun
tad nacional.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada por mí en este dia se 
sacan á pública subasta diferentes bienes 
sitos en términos de los Ralbases, pertene
cientes á Felix Prieto de la misma vecin
dad, y son los siguientes, á saber: Una 
mesa de roble vieja, retasada en una pe
seta. Otra mesa pequeña de pino en una 
peseta. Uu baúl de pino con cerradura 
en dos pesetas. Una cuba de cabida de 
seis cántaras en una peseta y setenta y 
cinco céntimos. Otra cuba de diez y ocho 
cántaras de cabida en seis pesetas. Otra 
cuba de igual cabida en cinco pesetas y 
cincuenta céntimos. Y otra de seis cán
taras, todas con aro de hierro, en cinco 
pesetas. Una casa sita en los Bdb-íses rn 
la Plaza, señalada con el número 4, 
con su corral que surca por la derecha 
saliendo con otra de Higinio Bermejo, 



por la izquierda otra de Faustino Vifié, 
por la espalda, de Julián Gómez, y por 
el frente dicha Plaza, en nuevecienlas 
pesetas. Una bodega en las del Cerro, 
que surca por norte con otra de Mariano 
Grijalvo, por oriente calle Real, por me
diodía otra de Victoriano Torca, y por 
poniente otra de dicho Mariano Grijalvo, 
enciento cincuenta pesetas. Una tierra 
en Valde-valero, de dos fanegas y media 
de sembradura, que linda por norte otra 
de Nicasio Eslébanez, oriente otra de 
Victoriano Torca, por mediodía otra de 
Gertrudis Rico, y por poniente camino, 
en noventa pesetas. Otra en Carrepao, de 
tres fanegas de sembradura, que surca i 
por norte camino , por oriente otra de i 
D. Ramón Caslrillo, por mediodía otra ■ 
de Mariano García, y por poniente otra 
do Gavino Castañares en setenta pesetas. 
Otra al Caño, de media fanega de sem
bradura , que surca por norte otra dé 
Martin Martínez, por oriente camino, y 
por mediodía y poniente con otra de 
Francisco Antigüedad en cuarenta pesetas. 
Otra tierra á do dicen el Corralejo ó Id 
Guindalera, de fanega y media de cabida, 
que surca por norte con otra de D. Juan 
Domínguez, oriente otra de Aniceto Ber
mejo, y por mediodía y poniente egidos 
en veinte pesetas. Una viña al Pao, de 
cabida de cuatro cuartas, surca por nor
te con otra de Manuel Amayuela, por 
oriente prado, por mediodía otra de To
más Rico, y por poniente otra de Moisés 
Perez en ciento cincuenta pesetas. Y 
una tierra en Fuente el Val, de una fa
nega, que surca por norte con camino, 
por oriente otra de Celestino Hematites, 
mediodía otra de Narcisa Plasencia, y por 
poniente otra de Juan líniz, en sesenta 
pesetas Cuyos bienes fueron embarga
dos a Félix Prieto, vecino de los Ralba
ses, á instancia del Procurador Bruyel 
en nombre de D. Victoriano de la Peñaj 
vecino de esta Ciudad, sobre pago de mil 
pesetas de principal que le es en deber 
en unión de Victoriano Torca, vecino de 
dicho pueblo, con más los réditos y cos
tas; y para la celebración del remate dé 
los bienes muebles se ha señalado el did 
10 de Octubre próximo á las once de la 
mañana en los estrados del Juzgado mu
nicipal de Los Ralbases, y para el de loé 
bienes raíces el dia veinte y dos de dichó 
mes, también á las once de la mañana, 
en los estrados del Juzgado de primera 
instancia de esta Capital, en cuyos actos 
se admitirán las proposiciones que se ha
gan con tal que cubran las dos terceras 
partes del tipo de la tasación para adju
dicarlos al mejor postor.

Dado en Burgos á veinte y seis de Se
tiembre de md ochocientos setenta y dos. 
=Viclorino Luna.=P. M. de S. S., 
Tomás Giménez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Belorado.

D. Nemesio Alanzara y Andino, Juez 
de piimera instancia de esta villa de 
Be'orado y su paitillo.
Por el presente cito llamo y emplazo 

á Lorenzo Delgado y demás personas que 

bajo sus ordenes vagaban por los montes 
de Pineda de la Sierra en el dia veinte y 
dos de Agosto último, habiéndose lleva
do en la mañana del mismo del recauda
dor de contribuciones de este partido 
D. Esteban Conde y Diez la cantidad de i 
setecientas cincuenta y siete pesetas, cin
cuenta céntimos, desarmando á siete in
dividuos de tropa que le acompañaban é 
hiriendo á uno de ellos, para que en el 
término de veinte dias se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que contra los mismos resultan en la 
causa criminal que por dichos hechos se 
instruye, apercibidos que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belorado á veinte y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Nemesio Almazara.=Por su man
dado, Pedro Agustín.

Anuncios particulares.

En Miranda de Ebro hay un gran de
pósito de cementos Porlland Escayola, 

i cal hidráulica y fabricación de toda clase 
i de piezas de dichos materiales, dirigida 

por 1). Bartolomé For, Director mecáni
co que ha sido del Arsenal de Cartagena. 
Aunque los precios son económicos, su 
consistencia y hermosura puede compe
tir con el mismo mármol.

Porlland, á 70 rs. barril.
Cal hidráulica, á 8 rs. quintal.
Baldosa con dibujo, á 50 rs. metro.
Id. sin dibujo, á 20 rs. metro.
Canales para conducto de aguas, á 

7 rs. metro.
Pendaño de escalera de 24 á 56 rs. 

uno.
Lápidas, á 40 rs. una.
Balaustres para balcones y demás pie- 

! zas, á precios equitativos.

Ea la mañana del dia 25 del mes pró
ximo pasado se extravió una res vacuna 
de la pertenencia de Francisco Herrero, 

I de la villa de Sotillo de la Rivera, y cuyas 
señas se ponen á continuación. Las per- 

I sonas que sepan su paradero lo pondrán 
; en conocimiento de su dueño, quien abo

nará los gastos que haya causado.

Señas de la res.
Una vaca mellada, como de 10 años, 

pelo negro algo claro, cornada abierta, 
panzuda, como de 530 iibras, lleva una 
soga colgando y prendida del asta iz
quierda;. Dicha vaca fué comprada en la 
feria de Gumiel de Izan el dia 24 ante
rior á Antonio Rojo, vecino de Acinas, 
partido de Salas de los Infantes.

Quien quisiera tomar en arriendo un 
molino harinero en el pueblo de la Ven- 
lilla, titulado Cartujo, que ha llevado en 

i arendamienlo Pedro Antón, pueden pa- 
: sar á tratar con su dueño, que vive en la 
; Fábrica del Morco. 5—5

INDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número 159. Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio. Pro
grama de la Exposición marítima espa
ñola iniciada por la Sociedad económica 
Barcelonesa de Amigos del País.

=Diputacion provincial. Tarifa de pre
cios para el abono de los suministros 
hechos á individuos del ejército y Guar-

• dia civil en el mes de Julio último.
Núm. ICO. Comisión provincial, su se. 

sion del dia 24 de Agosto próximo pasado.
Núm. 161. Gobierno de la provincia. 

Circular recordando á los Alcaldes po
pulares el deber en que están de pres
tar un eficaz apoyo á los recaudadores 
de contribuciones.

=Comisio.n provincial, su sesión del 
dia 28 de Agosto.

Núm. 165. Ministerio de Estado. Con
venio entre España y Bélgica para la re
ciproca defensa de los nacionales de 
ambos países para litigar de pobre.

^Ministerio de Hacienda. Real orden 
declarando caducada la validez de las 
cédulas de empadronamiento y licencias 
para uso de armas y caza, y señalando 
plazo para la distribución de las nuevas.

=Comision provincial, su sesión del 
dia 51 de Agosto.

Id. Continuación de la misma sesión.
Núm. 167. Dirección general de Pro

piedades. Circular mandando instruir 
expedientes para la calificación de los 
edificios del Estado, á fin de proceder á 
su enagenacion ó establecer en ellos ofi
cinas.

Núm. 168. Comisión provincial. Dis
tribución de fondos provinciales en el 
mes de Setiembre próximo pasado por 
obligaciones comprendidas en el presu
puesto correspondientes al ejercicio de 
1872 á 75.

=Id. id. por las del ejercicio ampliado 
de 71-72.

=Audiencia de Burgos. Rectificaciones 
hechas en los últimos nombramientos 
de Jueces municipales del distrito de la 
provincia.

Núm. 169. Gobierno de la provincia. 
Circular de orden público.

=Ministerio dé Hacienda. Decreto am
pliando hasta el 51 de Diciembre de este 
año la próroga para presentar las soli
citudes de excepciones respecto á los 
bienes de capellanías familiares y patro
natos de igual naturaleza.

Núm. 170. Comisión provincial, su se
sión del dia 7 de Setiembre.

^Dirección general de Contribuciones. 
Real orden declarando que para el efecto 
de los impuestos municipales solo se 
considere como riqueza imponible á los 
empleados activos y pasivos la cantidad 
á que ascienden sus sueldos deducido el 
descuento que sufren para el Estado.

Núm. 171. Dirección general de Ad
ministración. Circular excitando á los 
Ayuntamientos á que expidan oportuna
mente las certificaciones necesarias para 
que los comisionados puedan ejercitar 
el apremio de tercer grado.

^Ministerio de la Gobernación. Decreto 
encargando á todas las dependencias de 
la Administración la formación de un re- 

• glamento interior para el despacho de 
sus respeelivos negocios y reglamentos 
especiales y detallados para cada clase 
de servicios en particular.

Núm. 172. Discurso leído por S. M. 
el Rey en el acto de abrirse las Cortes 
el dia 15 de Setiembre último.

=Comision provincial, su sesión deí 
dia 11 de Setiembre.

Núm. 175. Ministerio de Fomento. 
Real decreto derogando el de 20 de Ma
yo último y restableciendo el de 6 de 
Mayo de 1870 referentes á los exámenes 
y censuras en los Establecimientos de 
instrucción pública.

^Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto declarando, entre otras cosas, 
que los Gobernadores tienen facultades 
para acordar se envíen comisionados de 
apremio contra los Ayuntamientos que 
no hayan satisfecho el contingente que 
les haya correspondido para el sosteni
miento de los presos pebres en la cárcel 
del partido.

—Ministerio de Gracia y Justicia. De
creto acerca de la organización del po
der judicial y constitución del cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura.

Núm. 174. Gobierno de la provincia. 
Circular pidiendo á los Alcaldes popula
res un Estado estadistico de los cerea
les cultivados en sus respectivos distri
tos en el año de 1871.

^Ministerio de la Gobernación. De
creto estableciendo la tarifa de Correos 
para el franqueo de la correspondencia 
pública desde l.° del mes actual.

Núm. 175. Comisión provincial, su 
sesión del dia 14 de Setiembre.

=Fiscalia de-la Audiencia de Burgos. 
Relación de las rectificaciones hechas en 
los nombramientos de Fiscales munici
pales de los distritos de esta provincia.

Núm. 176. Ministerio de la Goberna
ción. Decreto dando disposiciones á fin 
de proceder á la definitiva división de 
las provincias en distritos electorales 
para Diputados provinciales.

Núm. 177. Ministerio de la Goberna
ción. Reales órdenes de 11 de Mayo y 
27 de Julio de este año resolviendo un 
expediente de elecciones municipales de 
Jumilla.

Num. 178. Id. otras de -80 de Junio* 
12 de Julio y 12 de Agosto últimos re
solviendo también expedientes de asun
tos municipales y provinciales.

Núm. 179. Ministerio de Fomento. Re
glamento para la Comisión española en
cargada de los trabajos preliminares de 
la Exposición universal de Viena de 1875.

^Cuerpo de Ingenieros de Montes. 
Relación de los aprovechamientos de le
ñas y pastos concedidos á los pueblos 
del partido de Aranda de Duero.

Núm. 180. Comisión provincial, su 
sesión del dia 18 de Setiembre último.

=Tarifa de precios para el abono de 
los suministros hechos á individuos del 
Ejército y Guardia civil en el mes de 
Agosto último.

=Cuerpo de Ingenieros de Montes. 
Relación de los aprovechamientos con
cedidos á los pueblos del partido de la 
Capital.

=Id. id. á los del de Briviesca.
Núm. 181. Real orden dictando dispo- 

siones acerca de los depósitos necesarios 
para los registros de Minas.

^Ministerio de la Gobernación. Real 
orden resolviendo un expediente sobre 
falta de asistencia á las sesiones de la 
mayoría de Diputados provinciales de 
Segovia.

=Cuerpo de Ingenieros de Montes. Re
lación de los aprovechamientos concedi
dos á los pueblos del partido judicial de 
Roa.

=Id. id. á los del de Lerma.
Núm. 182. Ministerio de la Goberna

ción. Real orden resolviendo un expe
diente acerca de la falta de asistencia á 
las sesiones de algunos Diputados pro
vinciales de Segovia.

=Cuerpo de Ingenieros de Montes. Re
lación de los aprovechamientos conpedi
dos á los pueblos del partido de Miran
da de Ebro.

—Id. id. á los del de Salas de los In
fantes.

Imprenta de la Diputación provincial.
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